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1. INTRODUCCIÓN. 

De acuerdo con la legislación vigente en materia educativa, la Educación 

Secundaria Obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de educación 

común y de atención a la diversidad del alumnado.  

Para la atención a dicha diversidad se establecen los siguientes principios 

generales de actuación: 

- La consideración y el respeto a la diferencia. 

- La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo. 

- La detección e identificación temprana. 

- La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia y la promoción y 

titulación. 

- La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de 

oportunidades 

Entre las medidas de atención a dicha diversidad se contemplan las 

adaptaciones del currículo, los programas de refuerzo del aprendizaje y los 

programas específicos de tratamiento personalizado para el alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo (NEAE). 

 

Fundamentada en la citada normativa, y en especial en la Orden de 15 de enero de 

2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 

entre distintas etapas educativas, se ha elaborado esta programación de aula para 

satisfacer las necesidades específicas de apoyo educativo del alumnado de Educación 

Secundaria Obligatoria (ESO) durante el curso académico 2022-2023. 
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2. CONTEXTUALIZACIÓN Y DESTINATARIOS DE LA PROGRAMACIÓN. 
 

El IES Teatinos es un centro de reciente creación. El primer año se ubicó en las 

instalaciones del IES Universidad Laboral y actualmente se encuentra en la calle 

Giordano Bruno, s/n. Durante tres años fue una sección del mencionado instituto 

Universidad Laboral y en el curso 2021/22 inició su andadura como centro independiente. 

Tiene dos aulas de apoyo (I y II) y un aula específica. El centro imparte exclusivamente 

Educación Secundaria Obligatoria (ESO) y cuenta con 6 primeros 7 segundos,  6 terceros 

y 5 cuartos. 

Los destinatarios de esta programación son alumnos y alumnas de ESO que 

presentan necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE), bien por presentar 

Necesidades Educativas Especiales (NEE) o bien por presentar Dificultades de 

Aprendizaje (DIA). 

 
En general, y al margen de las características y dificultades propias de cada 

alumno/a, en este alumnado se observa: 

 

 Rendimiento insuficiente en las áreas instrumentales básicas. 

 Bajas expectativas académicas. 

 Escasa participación en las actividades ordinarias del aula y/o del Centro. 

 Falta de hábitos de trabajo y/o de técnicas de estudio. 

 
 

Se trata, en definitiva, de alumnos/as que no logran avanzar adecuadamente sólo 

con la atención educativa ordinaria, y que requieren, por  ello, un apoyo específico. 

Este apoyo se aplicará sólo mientras el alumno lo necesite, por lo que el número de 

alumnos que reciben atención en el aula de apoyo puede variar a lo largo del curso 

académico. 

 
En la siguiente tabla se reflejan de forma esquemática las características del 

alumnado del aula de apoyo a la integración 1, formado por veinticinco alumnos de los 

cursos 2º a 4º de ESO: 
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ALUMNADO DEL AULA DE APOYO 1 POR CURSOS 
2º DE ESO 

ALUMNO/A GRUPO NEAE Medidas educativas 

Dolores Fernández Díaz 2º C DIA lectura P.E. 

Lola Sánchez Paneque 2º C DIA lectura P.E. 

Moisés González García 2º D DIA lectura + disgrafía P.R.A. +  P.E. 
 

Rubén García Trascastro 
 

2º E 
NEE por TEA (TGDNE) y 
TDAH tipo combinado 

 

P.R.A. +  P.E. 
(maestra sombra 15h/semana) 

Claudia Ruiz Ramos 2º E DIA por CIL P.R.A. +  P.E. 

 
Gonzalo Estrada Manceras 

 
2º F 

NEE por TDAH (tipo combinado)  
DIA escritura (disgrafía) 
AACC (talento complejo) 

 
P.R.A. +  P.E. 

Juan Manuel Molido Ordóñez 2º F  DIA por CIL (PMAR)        P.E. 

Andrea Mª Ortega Martín 2º F DIA por CIL P.R.A. +  P.E. 
3º DE ESO 

Alexia Martín Mira 3º B DIA lectura P.R.A. +  P.E. 

Claudia Moreno González 3º B DIA por CIL (Diver.)     P.R.A. +  P.E. 

Mirian Ortega García 3º B NEE (TDAH  tipo combinado) (Diver.)     P.R.A. +  P.E. 
 

José Antonio Sastre Fernández 
 

3º B 
NEE por discapacidad física 

DIA por CIL 

 

(Diver.)    P.R.A. +  P.E. 

Ainhoa Vega Aguilar 3º B DIA lectura P.R.A. +  P.E. 

4º DE ESO 
 

Jaime Chicano Campos 
 

4º C 
NEE por TDAH  

(predominio déficit de atención) 

 

P.R.A. +  P.E. 

Rubén García González 4º C DIA por dislexia P.R.A. +  P.E. 

Ismael García Jurado 4º C NEE por DIL ACS + P.E. 

Sara Fernández Martín 4º D DIA por disortografía P.E. 
 

Rafael A. Fernández Núñez 
 

4º D 
NEE por TDAH  

(predominio déficit de atención) 

 

P.R.A. +  P.E. 

Lidia Jurado Ballesteros 4º D DIA lectura P.E. 

Jonathan Ramírez Caballero 4º D DIA por disgrafía P.E. 

Gabriel Sánchez Ballesta 4º D NEE por TEA  (TGDNE) P.E. 
 

Lola Álvarez Doblas 
 

4º E 
NEE por DIL 

DIA (lectura+escritura) 

 

ACS + P.R.A. + P.E. 

Paula Díaz Gálvez 4º E NEE (TDAH  tipo combinado) P.E. 

Inés Fernández García 4º E DIA por CIL P.E. 

 
Miguel Martín Enríquez 

 
4º E 

NEE por enfermedades raras y 
crónicas 

DIA (lectura+escritura) 

 
ACS + P.E. 

TGDNE: Trastorno Generalizado del Desarrollo No Especificado                 
DIL: Discapacidad Intelectual Leve          CIL: Capacidad Intelectual Límite                                                                        

P.R.A.: Programa de Refuerzo del Aprendizaje                      ACS: Adaptación Curricular Significativa    
P.E.: Programa Específico                                                           Diver.: Diversificación Curricular                                                                            
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Estos alumnos y alumnas recibirán apoyo en un número diferente de sesiones 

semanales, dependiendo de las necesidades que presentan. Además, el número de 

sesiones necesarias para cada alumno/a podrá variar a lo largo del curso para ajustar la 

respuesta educativa a las necesidades de dicho alumnado. 

 

La intervención educativa irá encaminada a compensar las dificultades de 

aprendizaje que presentan en las áreas instrumentales (lengua y matemáticas), y a la 

adquisición de las competencias clave que ayuden a la mejora del trabajo y al mejor 

desarrollo personal y social. Además, se desarrollarán y trabajarán programas específicos 

ajustados a las necesidades individuales de cada alumno/a (mejora de la atención, 

desarrollo del razonamiento lógico-matemático, mejora de la comprensión lectora, etc.). 

 

Además de la intervención en el aula de apoyo, la maestra de PT interviene en el 

aula específica del Centro, trabajando con el siguiente alumnado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. ELEMENTOS CURRICULARES DE LA PROGRAMACIÓN. 

a) Objetivos generales. 

Los objetivos generales que se pretende alcanzar son los siguientes: 

 Contribuir al desarrollo integral del alumnado en todos sus ámbitos: cognitivo,        

psico-motriz, socioafectivo y moral. 

 Mejorar el rendimiento académico de los alumnos. 

 Facilitar la adquisición de hábitos y técnicas de estudio. 

 Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y responsabilidad 

en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismos, sentido crítico, 

iniciativa, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje. 

ALUMNADO DEL AULA ESPECÍFICA 

ALUMNO/A EDAD NEE 
 

 
 

 

 

AMA 

 

 
 

 

 
 

16 años 
Discapacidad intelectual moderada 
Discapacidad auditiva (hipoacusia) 

ÁTC 17 años TEA (TGDNE) 
 

DMN 
 

16 años 
TEA (TGDNE) 

Discapacidad intelectual leve 
 

DSG 
 

13 años 
TEA (TGDNE) 

Discapacidad intelectual moderada 
 

JMS 
 

14 años 
 

TEA (Autismo) 
 

YMJ 
 

14 años 
Discapacidad física 

Discapacidad intelectual grave 
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 Mejorar las expectativas académicas y laborales de los alumnos. 

 Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 

personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres, y la no 

discriminación de personas por razón de sexo, origen, discapacidad o cualquier otra. 

 Mejorar la integración social de cada alumno/a, dentro de su grupo clase y en el 

propio centro educativo. 

 
b) Competencias clave. 

Pretendemos que el alumnado objeto de atención educativa adquiera las   

siguientes competencias: 

 

1. Competencia en comunicación lingüística. Se refiere a la habilidad para utilizar la 

lengua, expresar ideas e interactuar con otras personas de manera oral o escrita. 

 

2. Competencia plurilingüe. Implica utilizar distintas lenguas de forma apropiada y 

eficaz para el aprendizaje y la comunicación. 

 

3. Competencia matemática y competencias en ciencia, tecnología e ingeniería. La 

primera alude a las capacidades para aplicar el razonamiento matemático para 

resolver cuestiones de la vida cotidiana; la competencia en ciencia se centra en las 

habilidades para utilizar los conocimientos y metodología científicos para explicar la 

realidad que nos rodea; y la competencia en tecnología e ingeniería, en cómo 

aplicar estos conocimientos y métodos para dar respuesta a los deseos y 

necesidades humanos. 

 

4. Competencia digital. Implica el uso seguro y crítico de las TIC para obtener, 

analizar,  producir e intercambiar información. 

5. Competencia personal, social y de aprender a aprender. Es una de las principales 

competencias, ya que implica que el alumno desarrolle su capacidad para iniciar el 

aprendizaje y persistir en él, organizar sus tareas y tiempo, y trabajar de manera 

individual o colaborativa para conseguir un objetivo. 

 

6. Competencia ciudadana. Hace referencia a las capacidades para relacionarse con 

las personas y participar de manera activa, participativa y democrática en la vida 

social y cívica. 

 

7. Competencia emprendedora. Implica las habilidades necesarias para convertir las 
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ideas en actos, como la creatividad o la capacidad para asumir riesgos y para 

planificar y gestionar proyectos.  

 

8. Competencia en conciencia y expresión culturales. Hace referencia a la capacidad 

para apreciar la importancia de la expresión a través de la música, las artes 

plásticas y escénicas o la literatura. 

 

Los elementos de los diferentes Programas Específicos y de las Adaptaciones 

Curriculares Significativas (ACS) para desarrollar las mencionadas competencias clave 

pueden consultarse en la red Séneca. 

 
c) Contenidos Transversales. 

Educación en valores: 

En esta programación la educación en valores se presenta como contenido 

transversal en los procesos de enseñanza-aprendizaje. Las directrices que       orientarán la 

educación en valores serán: 

 Conocer, valorar y respetar los derechos humanos como base de la no 

discriminación, el entendimiento y el progreso de todos los pueblos. 

 Estimular el diálogo como la única vía válida para la resolución de conflictos. 

 Desarrollar la igualdad de derechos y oportunidades, y fomentar la igualdad efectiva 

entre hombres y mujeres. 

 Crear hábitos de higiene física y mental que permitan un desarrollo sano. 

 Adquirir respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente, en especial el valor de 

los espacios forestales y el desarrollo sostenible. 

 
 

Fomento de la lectura: 

La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las 

competencias clave. La lectura ayuda al desarrollo y perfeccionamiento del lenguaje: 

mejora la expresión oral y escrita, hace el lenguaje más fluido, aumenta el 

vocabulario y mejora la redacción y la ortografía. Pero, como señalan muchos 

autores, la lectura no sólo proporciona información (instrucción) sino que forma 

(educa), creando hábitos de reflexión, análisis, esfuerzo, concentración... y recrea, 

hace gozar, entretiene y distrae. Una persona con hábito de lectura posee autonomía 

cognitiva, es decir, está preparada para aprender por sí misma durante toda la vida. 
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Los propósitos de la lectura son, pues, muy diversos: se lee para obtener 

información, para comunicarse, para aprender, para divertirse, para vivir otras 

realidades. Tendremos en cuenta todas estas finalidades a la hora de trabajar 

con el alumnado, planteándonos los siguientes objetivos: 

 Despertar y aumentar el interés de los alumnos por la lectura. 
 

 Potenciar la comprensión lectora. 
 

 Convertir a los alumnos en lectores capaces de desenvolverse con éxito en el 

ámbito escolar y social. 

 Fomentar en el alumnado, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica 

ante las manifestaciones del entorno. 

 Promover que utilicen la biblioteca para la búsqueda de información y 

aprendizaje. 
 

 

Técnicas de estudio: 

Se trabajarán diferentes técnicas de estudio (subrayado, esquemas, mapas 

conceptuales, resúmenes, repaso, etc.), con el objetivo de mejorar en cada alumno/a 

su competencia de aprender a aprender. Con ello se pretende, además, que el 

alumnado se implique de forma eficaz en su proceso personal de enseñanza-

aprendizaje, afianzando su autonomía y desarrollando estrategias propias que les 

permitan mejorar sus resultados académicos. 
 

4. INTERVENCIÓN EDUCATIVA.  

4.1. ÁMBITOS DE ACTUACIÓN. 

Las actuaciones de la maestra de pedagogía terapéutica no van destinadas 

únicamente al alumnado, sino que abarcan también otros ámbitos de actuación como 

son el profesorado, el Centro y las familias. Se indican a continuación: 

 

Con respecto al alumnado con NEAE: 
 

 La atención educativa directa para el desarrollo del currículo al alumnado cuyo 

dictamen de escolarización prescriba esta intervención. 

 La realización, en colaboración con el profesorado del área encargado de impartirla y 

con el asesoramiento del equipo de orientación, de las adaptaciones curriculares 

significativas (ACS), así como la elaboración y desarrollo de los  diferentes programas 

específicos (P.E.). 
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 La elaboración y adaptación de material didáctico para la atención educativa 

especializada de este alumnado. 

 Realizar el seguimiento de la evolución de estos alumnos/as, y adecuar  la respuesta 

educativa. 

 Mejorar la integración y la participación de cada alumno/a dentro de su grupo clase y 

en el propio centro educativo. 

 Promover la motivación de este alumnado y aumentar sus expectativas académicas. 

 
 

Con respecto al profesorado: 
 

 Lograr la coordinación con el profesorado que atiende al alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo para tratar aspectos como: criterios de actuación, 

adaptaciones metodológicas, realización de ACS, seguimiento y evaluación de los 

alumnos, etc. 

 Asesorar al profesorado en la elaboración de los Programas de Refuerzo del 

Aprendizaje para ANEAE (antiguas ACNS). 

 Asesorar sobre los recursos didácticos más adecuados para atender  al alumnado, 

así como sobre la adaptación de materiales y exámenes. 

 

Con respecto al Centro: 

 

 Dinamizar el proceso de integración del alumnado con NEAE. 

 Convertir el aula de apoyo en una zona de recursos e información en el Centro,  

desde la cual se dinamice el proceso de atención a la diversidad. 

 La coordinación con los profesionales de la orientación educativa, con el personal de 

atención educativa complementaria y con otros profesionales que participen en el 

proceso educativo del alumnado con necesidades educativas especiales. 
 
 

 

 

Con respecto a las familias: 

 

 Favorecer la formación, información y asesoramiento de las familias, de forma 

presencial o a través de correo electrónico, con la finalidad de dotar de coherencia y 

continuidad el aprendizaje de sus hijos e hijas. 

 Potenciar la participación de las familias en el proceso educativo de sus hijos/as. 
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4.2. ORGANIZACIÓN DE ESPACIOS Y TIEMPOS. 
 

El horario lectivo general del alumnado objeto de apoyo educativo es de 8:15 a 

14:45 h (9:15 a 14:15 h en el Aula Específica), de lunes a viernes. 

Las sesiones de trabajo con el alumnado tienen una duración de una hora, y se 

imparten en el aula de apoyo, generalmente en pequeño grupo. Tanto los agrupamientos 

como el horario se han realizado atendiendo a las características personales, a las 

necesidades específicas y al nivel de competencia curricular de cada alumno/a, así como 

a sus respectivos horarios de grupo-clase.   

 

Las sesiones de atención al alumnado quedan reflejadas en el siguiente horario:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además de la intervención en el aula de apoyo, la maestra de PT asiste al aula 

específica durante 2 horas a la semana, en las  cuales participa en el desarrollo de la 

programación de aula elaborada por la tutora, que incluye talleres de manualidades, 

jardinería, cocina y juegos. 

 
 

HORAS LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

1ª  
8.15h 

     

2ª  
9:15h 

 

CMG 3ºB 
MOG 3ºB 
JASF 3ºB 

 

GSB 4ºD 
RAFN 4ºD 
JRC 4ºD 

 
AMOM 2ºF 
GEM 2ºF 

 
IFG 4ºE 
PDG 4ºE 

 
LÁD 4ºE 
MME 4ºE 

 

3ª  
10:15h 

 

IGJ 4ºC 

LÁD 4ºE 
MME 4ºE 

 

 

CRR 2ºE 
RGT 2ºE  

 

IGJ 4ºC 

LÁD 4ºE 
MME 4ºE 

 

 

JCC 4ºC 
RGG 4ºC 

 

CRR 2ºE 
RGT 2ºE  

11:15h R E C R E O  

4ª  
11:45h 

 

AVA 3ºB 
AMM 3ºB 

PDG 4ºE 

 
AMOM 2ºF 

GEM 2ºF 

 
LSP 2ºC 

DFG 2ºC 

 
IGJ 4ºC 

LÁD 4ºE 
MME 4ºE 

 

 
LSP 2ºC 

DFG 2ºC 

5ª 
12:45h 

 
  MGG 2ºD 

JMMO 2ºF 

 
CMG 3ºB 

JASF 3ºB 

 

SFM 4ºD 
RAFN 4ºD 

LJB 4ºD 

 

AULA 
ESPECÍFICA  

 

13:15-14:15h 

6ª 
 13:45h 
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4.3. METODOLOGÍA. 

La metodología que se empleará en el desarrollo de esta programación se rige 

por los siguientes principios básicos: 

• Partir del nivel de desarrollo de cada alumno/a. 
 

• Asegurar la construcción de aprendizajes significativos. 
 

• Contribuir al desarrollo de la capacidad de “aprender a aprender”. 
 

• Promover la actividad del alumno/a. 
 

• Atención individualizada: Adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a las 

características personales de cada alumno/a. 

• Respetar el principio globalizador a partir de la integración de los nuevos contenidos 

en torno al campo del conocimiento y de la experiencia vital del alumno/a, necesario 

para facilitar la comprensión de la realidad. 

En el área de Lengua Castellana y Literatura deberá promoverse la consolidación 

de las competencias lecto-escritoras, mejorando la comprensión lectora y enriqueciendo 

las estructuras morfosintácticas y el vocabulario, aspectos que se consideran 

fundamentales para el alumnado. La secuenciación de las actividades se realizará de 

menor a mayor dificultad, y los objetivos prioritarios serán el conocimiento de la lengua, la 

comprensión lectora y la mejora de la expresión oral y escrita, además de la motivación y 

el gusto por la lectura. 

En el área de Matemáticas prestaremos especial atención al desarrollo de las 

destrezas y estrategias de aprendizaje: cálculo mental, aplicación práctica, comprensión 

lectora, resolución razonada, análisis de resultados, representación gráfica. Se trabajarán 

actividades orales y escritas, ejercicios de repaso, resolución de problemas, actividades 

de refuerzo, elaboración de gráficos, etc. Se cuidará la utilización del lenguaje propio del 

área, así como la expresión oral justificada y razonada de los ejercicios resueltos. 

La metodología general se basará en favorecer la significación y conectar con los 

conocimientos y las ideas previas de cada alumno/a. Partimos de que las actividades 

basadas en la comunicación y la interacción social contribuyen a la funcionalidad de los 

aprendizajes y a la libre expresión de ideas, sentimientos y emociones de forma personal 

(creatividad). Además, se realizarán actividades basadas en el juego sobre el lenguaje, 

las funciones cognitivas básicas (atención, memoria, discriminación visual…) y el 

descubrimiento de las reglas y de las regularidades de la lengua. 



Programación del aula de apoyo a la integración I  Curso 2022-23 

13 

 

 

Otras estrategias metodológicas serán: 

• Ofrecer a cada alumno/a el tiempo necesario para elaborar su respuesta o realizar las 

actividades. 

• Reforzar positivamente sus aprendizajes. 

• Poner un mayor número de ejemplos y realizar más demostraciones o actividades para 

que comprendan. 

• Provocar dudas o interrogantes sobre sus experiencias o conocimientos (es decir, 

provocar situaciones de conflicto cognitivo y de razonamiento). 

• Utilizar recursos y materiales didácticos adecuados a las características y 

necesidades concretas de cada alumno/a. 

 

4.4. ACTIVIDADES. 

Las actividades estarán adaptadas a las características de cada alumno/a  y a su 

nivel de competencia curricular, serán secuenciadas de menor a mayor grado de 

dificultad, y se buscará que sean variadas y motivadoras para el alumnado.  

Además, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 
 

 Que integren contenidos de distinto tipo. 
 

 Que admitan niveles diferentes de intervención. 
 

 Que puedan resolverse utilizando distintos recursos. 
 

 Que promuevan la interacción entre el alumnado. 
 

 Que permitan la generalización de los aprendizajes. 
 

 Que estimulen la participación, la solidaridad y la no discriminación. 
 

 

Entre las actividades tipo podemos destacar las siguientes: 

- Realizar lecturas comprensivas, copiados y dictados. 

- Descubrir errores ortográficos en frases y/o textos. 

- Señalar la idea principal de un texto. 

- Contestar preguntas sobre un texto leído. 

- Contar, ordenar, clasificar, realizar seriaciones numéricas, medir, etc. 

- Resolver problemas matemáticos de la vida diaria. 

- Juegos con el lenguaje (palabras encadenadas, crucigramas, etc.). 
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4.5. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS. 
 

El aula de apoyo a la integración cuenta con material diverso para trabajar las áreas 

instrumentales, así como aquellos aspectos más específicos, como problemas de atención, 

memoria o concentración, dificultades en la lectoescritura, dificultades en el razonamiento 

matemático, etc.  

Los recursos utilizados estarán adaptados al nivel de competencia curricular, a las 

características individuales y al modo de aprender de cada alumno/a. 
 

Entre los materiales que se utilizarán podemos destacar los siguientes: 

 Libros de texto de los alumnos. 

 Libros de Adaptación Curricular para Secundaria de la editorial Aljibe. 

 Refuerzo de Lengua, Primer Ciclo de E.S.O. 2º Nivel (Ed. Sarriá, 2002) 

 Refuerzo de Matemáticas, 1º ESO (J. Colera e I. Gaztelu, 2006, Ed. ANAYA) 

 Refuerzo de Matemáticas 2º ESO (AA.VV. Ed. Santillana, 2006) 

 Aprender a estudiar. Técnicas de estudio. (AA.VV. Ed. Planeta, 2003) 

 Cuadernos de lecturas comprensivas y de expresión escrita. 

 Cuadernillos de lectoescritura y de matemáticas. 

 Cuadernos de entrenamiento cognitivo (atención, memoria, etc.). 

 Cuadernos de habilidades sociales. 

 Juegos didácticos y material manipulativo. 

 Diccionarios de lengua española. 

 Materiales de elaboración propia. 

 Materiales fotocopiados de diferentes páginas de Internet. 
 

4.6. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN. 

La evaluación permitirá conocer el grado en el que cada alumno/a va adquiriendo 

los aprendizajes programados, al mismo tiempo que va a posibilitar descubrir cuáles son 

los logros alcanzados y los ámbitos en los que tiene mayor dificultad. Por ello, la 

evaluación es un proceso fundamental en la actividad educativa, y debe ser global, 

formativa y continua. 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán como estrategias la observación 

directa, el análisis de tareas y actividades encomendadas, y la intervención y preguntas 

durante el desarrollo de las clases. Así mismo, los instrumentos básicos de evaluación 

serán las fichas de registro individual, los ejercicios de evaluación y el diario de clase de 

la maestra, que recogerá anécdotas, comentarios y cualquier otra circunstancia que deba 

ser registrada. 
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Partiremos de la evaluación inicial, que servirá para delimitar el nivel de 

competencia curricular y las necesidades educativas actuales del alumno/a. La 

información obtenida se utilizará como punto de partida para organizar la respuesta 

educativa con un carácter personalizado. 

 

El seguimiento del alumnado se realizará con reuniones periódicas con tutores/as 

y especialistas de áreas, participando en las sesiones de evaluación de este 

alumnado, comunicación con padres y revisión constante de la respuesta educativa 

para realizar los ajustes necesarios a lo largo del proceso de enseñanza- aprendizaje. 

 

Al finalizar el curso, se realizará una evaluación final que reflejará la evolución 

global de cada alumno/a. Se elaborará un informe final individual de todo lo trabajado 

durante el curso para delimitar medidas educativas complementarias y participar en las 

decisiones relativas a la promoción. 
 

Además, la maestra especialista en PT se coordinará con el profesorado de las 

distintas materias a la hora de establecer la evaluación normativa del alumnado con 

adaptaciones curriculares significativas (ACS). 

 

Evaluación de la programación: No sólo debe evaluarse el proceso de 

aprendizaje de los alumnos, sino también el proceso de enseñanza. Para ello, será 

necesario recopilar datos referentes a la validez de la programación, de las actividades de 

enseñanza diseñadas, de los recursos materiales y personales utilizados, de los tiempos y 

espacios previstos, de la agrupación de alumnos, y de  la propia actuación de la maestra. 

Los criterios de evaluación podrían ser los siguientes: 

- ¿Fue adecuada la programación para el logro de los objetivos propuestos?, 

¿se ajustó a las necesidades educativas y a las características de cada alumno/a? 

- Los recursos y la organización del apoyo especializado, ¿fueron los  adecuados 

para desarrollar esta programación? 

- ¿Cuáles fueron las dificultades más destacadas que se plantearon?, ¿qué 

soluciones o alternativas se adoptaron? 

- ¿Tuvo la familia un canal fluido y concreto para intercambiar información?, 

¿fue adecuada su implicación en el proyecto educativo de su hijo/a? 

- ¿Qué elementos se pueden modificar para mejorar los resultados obtenidos? 
 

En definitiva, realizaremos una evaluación de la programación de aula basada en la 

reflexión y el análisis de la práctica docente y del funcionamiento de lo planificado. 


